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Informe Secretarial  
  
El día de hoy, 06 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:  2018-323 
Demandante: JAVIER HERNAN ACOSTA URREGO  
Demandados: HERNÁN MAURICIO RODRÍGUEZ VILLALOBOS Y OTRO  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En consideración a que la audiencia previamente programada no se llevó a cabo debido a la solicitud 
de aplazamiento de la parte demandada, se dispone: 
 
Fijar como NUEVA FECHA el día Veinticuatro (24) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) a las 
Dos y Treinta de la tarde (02:30 p.m.), para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 
y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y 
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el Debate probatorio, se 
escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20
ORDINARIOS/2018-323?csf=1&web=1&e=iNAj0W  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2018-323?csf=1&web=1&e=iNAj0W
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 28 de abril de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2018-511 
Demandante: JHON CARLOS VELANDIA BOTELLO  
Demandada: ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. ESIMED S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En consideración a que la audiencia previamente programada no se llevó acabo debido a la jornada 
de paro nacional que tuvo ocurrencia el mismo día y en el cual participó la Rama Judicial, se dispone: 
 
Fijar como NUEVA FECHA el día Veinticinco (25) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Dos 
y Treinta de la tarde (02:30 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan 
los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 
TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán 
la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20O
RDINARIOS/2018-511?csf=1&web=1&e=e55XME  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
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Informe Secretarial     
El día de hoy, 08 de marzo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2019-088 
Demandante: DAGOBERTO DÍAZ SANCHEZ  
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Verificado el plenario, se observa que la apoderada de Colpensiones solicita la corrección 
del acta de audiencia del 30 de enero de 2020 proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Bogotá, a través de la cual se surtió el grado jurisdiccional de consulta, toda vez 
que en la misma se indica de forma errada el número de radicado del proceso. Por lo que, 
se remitirá el presente asunto al Juzgado de la referencia, para lo de su competencia 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Por secretaría, REMITIR el presente proceso al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Bogotá, para lo de su competencia.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 28 de abril de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2019-130 
Demandante: CLAUDIA ROCIO ARENAS SÁNCHEZ  
Demandado: TU MAQUILA LC S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la 
demandada conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica 
registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta 
certificación del envió del correo electrónico donde se corrobora la entrega del mensaje, 
razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: Fijar el día Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Dos y 
Treinta de la tarde (02:30 p.m.) como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de 
que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada 
en el aplicativo TEAMS1.  
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada 
en el artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el 
debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo 
de instancia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a JHON SEBASTIAN MARTÍNEZ ZARATE 
identificado con C.C. 1.096.958.598, miembro activo del Consultorio Jurídico de la 
Universidad Libre de Colombia, para que actúe como apoderado de la parte demandada, en 
los términos y para los fines del poder conferido.  
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/P
ROCESOS%20ORDINARIOS/2019-130?csf=1&web=1&e=W44gv3  
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 06 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2019-175 
Demandante: ERNESTO SIERRA ALFONSO  
Demandado: RAMIRO PUENTES CORTÉS  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica 
ramiropuentes399@yahoo.com; la cual fue declarada bajo gravedad de juramento y para ello, aporta 

certificación del envió del correo electrónico donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, 
se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana (09:00 a.m.), 

como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación 
de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 
77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad 
de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos 
alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20O
RDINARIOS/2019-175?csf=1&web=1&e=lcBo6A  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

                                                           
1 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 08 de marzo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2019-308 
Demandante: GLADYS SÁNCHEZ  
Demandada: COLPENSIONES  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que en cumplimiento al auto anterior Secretaría Requirió a la parte 
actora a fin que allegara la prueba ordenada en audiencia celebrada el 13 de noviembre de 2019, 
para lo cual el apoderado de la demandante allega oficio tramitado ante la FIDUAGRARIA S.A., en el 
cual solicita la certificación de los períodos en los cuales se efectuaron cotizaciones a favor de la 
demandante, no obstante, evidencia el Despacho, que la parte demandante se limitó a aportar el 
oficio radicado ante la entidad, sin realizar algún tipo de seguimiento al mismo para verificar o 
aportar alguna respuesta, situación que no resulta suficiente para dar continuidad al trámite.  
 
Así las cosas, sería del caso aplicar las consecuencias del artículo del CPT, no obstante, y aunque no 
es deber del Juez impulsar el proceso de oficio, con ánimo de dar celeridad en el mismo y teniendo 
en cuenta que ya se ha realizado una primera audiencia por Secretaría se requerirá a la 
FIDUAGRARÍA S.A, para que allegue el certificado de los períodos en los cuales se realizaron 
cotizaciones a favor de la actora y en que porcentajes.  
 

En consecuencia, se dispone:  
 

Por Secretaría REQUERIR a la FIDUAGRARÍA S.A., para que en el término de diez (10) días, 
aporte el certificado de los períodos en los cuales se realizaron cotizaciones a favor de la 
demandante, la señora  GLADYS SÁNCHEZ y en que porcentajes. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 06 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2019-341 
Demandante: YUDI ÁNGELICA CETINA LANCHEROS  
Demandada: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR – CAFAM Y OTRO  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En consideración a que la audiencia previamente programada no se llevó acabo debido a la jornada 
de paro nacional que tuvo ocurrencia el mismo día y en el cual participó la Rama Judicial, se dispone: 
 
Fijar como NUEVA FECHA el día Tres (03) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 
y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán 
la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIO

S/2019-341?csf=1&web=1&e=Jf2UTq  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 19 de febrero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2019-360  
Ejecutante: NÉSTOR ALFONSO ZAPATA SEGURO  
Ejecutada: COLPENSIONES  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por Secretaría, remítanse las 
diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de grupo. 
 
Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 06 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2019-455 
Demandante: LLEYMY YOHANA GUAYARA GARCÍA  
Demandada: STEEL CONSTRUCTION 91 S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega la documental que acredita el envió de la demanda y sus anexos a la 
parte demandada conforme al art. 6 del Decreto 806 de 2020; sin embargo, la dirección 
electrónica a la cual fueron enviados los archivos no registra en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal aportado.  
 

En consecuencia, se dispone:  
 

Requerir a la parte actora para que en el término de cinco (05) días, declare bajo 
gravedad de juramento de donde obtuvo el correo electrónico al cual envió la demanda y sus anexos (Decreto 806 2020 art. 8).   
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 06 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2019-595 
Demandante: DIANA LUCIA MEZA BASTIDAS  
Demandada: LYNDA KATHERINE RAMÍREZ BARRERA   
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial dando cumplimiento a lo requerido en auto precedente, razón por la cual 
se entiende satisfecho el trámite de notificación. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Dos y Treinta de la 
tarde (02:30 p.m.) como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del 

CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 
77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad 
de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos 
alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20O
RDINARIOS/2019-595?csf=1&web=1&e=XurRFh  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 06 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2019-651 

Demandante: NANCY QUINTERO CAMPOS  

Demandado: EFICACIA S.A. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el expediente se observa que en auto del 10 de diciembre de 2019, se ordenó la 

notificación personal conforme a los artículos 291 del CGP y 29 del CPT y SS, no obstante, la 

parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la 

demandada conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica 

registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal; así como al e-mail 

notificacionjudicial@eficacia.com.co,  y para ello, aporta certificación del envió del correo 

electrónico donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende 

satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: Fijar el día Ocho (08) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de 
la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan 

los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el 

aplicativo TEAMS1.  

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada 

en el artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el 

debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo 

de instancia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a JESSICA NATHALLY MENDEZ AUSIQUE 

identificado con C.C. 1.018.483.586, miembro activo del Consultorio Jurídico de la 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 
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Universidad Católica de Colombia, para que actúe como apoderada de la parte demandada, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/P
ROCESOS%20ORDINARIOS/2019-651?csf=1&web=1&e=uSsYMV  
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 06 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2020-003 
Demandante: DAGOBERTO URIBE HERNÁNDEZ  
Demandada: ADYSIS S.A.S 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En consideración a que la audiencia previamente programada no se llevó acabo debido a la jornada 
de paro nacional que tuvo ocurrencia el mismo día y en el cual participó la Rama Judicial, se dispone: 
 
Fijar como NUEVA FECHA el día Nueve (09) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de 
la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 
72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán 
la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20O
RDINARIOS/2020-003?csf=1&web=1&e=NThGX6  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 06 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2020-244 
Demandante: LUZ MARY BENAVIDES CUASPA  

Demandada: MEDIMAS EPS S.A. Y OTRA  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

En consideración a que la apoderada de la parte actora procedió a notificar personalmente a la vinculada 

CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección 

electrónica registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal, como fue requerido en 

audiencia del 18 de enero de 2021, se dispone: 
 

Fijar el día Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana (09:00 a.m.), 
como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación 

de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 

77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad 
de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos 

alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20O

RDINARIOS/2020-244?csf=1&web=1&e=Nf6f73  

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial  
  
El día de hoy, 06 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:  2020-347 

Demandante: BHENLLY STEFANY DELBASTO RAMOS  

Demandado: ASM INGENIEROS LTDA  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

En consideración a que la audiencia previamente programada no se llevó a cabo debido a la solicitud 

de aplazamiento de la parte demandada, se dispone: 
 

Fijar como NUEVA FECHA el Once (11) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 

artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y 
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el Debate probatorio, se 

escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia.  

 

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20O

RDINARIOS/2020-347?csf=1&web=1&e=uksPMQ  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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Informe Secretarial   
  
El día de hoy, 28 de abril de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:    2021-371 
Demandante: LUIS JESUS JAIME BARRERA  
Demandada: ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 29 enero de 2021, y reunir 
los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los arts. 
6 y 8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por LUIS JESUS JAIME NARRERA 
contra ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN.  
 
En consecuencia, se dispone:  
 
1. Notifíquese personalmente a la demandada ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S. – EN 
REORGANIZACIÓN, identificada con NIT. No. 900.364.315-6, y representada legalmente 
por JAIRO ENRIQUE ANGARITA FEO y/o quien haga sus veces, en virtud del artículo 41 del 
CST y SS. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas 
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo.  

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del 

CPT.   

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la 
demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será 
señalada por el Despacho. 
 
3. Reconocer personería adjetiva al Doctor ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA identificado 
con C.C. 98.627.109 y T.P. 96.446 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5751ee159a17b3092dbebe5071b82615076c48776b361036c8a298352eb72426 
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Informe Secretarial     
El día de hoy, 26 de abril de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-092 
Demandante: MARÍA CONCEPCIÓN GUTIERREZ SANABRIA    
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la parte demandante formula recurso de apelación contra del 
auto emitido el 13 de abril de 2021, a través del cual se rechazó la demanda por falta de competencia. 
Al respecto, tenemos que el artículo 65 del CPT y SS prevé:  
 

“ARTICULO 65. Procedencia del recurso de apelación: Son apelables los siguientes autos proferidos en 

primera instancia (…)” subraya fuera del texto 

 

Así las cosas, al tratarse este asunto de un proceso de única instancia, lo correcto era interponer 
únicamente el recurso de reposición, y no el de apelación, razón por la cual se rechazará el recurso 
formulado, aunado que de tener por presentado el de reposición el mismo se encuentra 
extemporáneo de conformidad con el artículo 63 del CPT, y en ese sentido se estará a lo resuelto en 
auto precedente.  Igualmente se debe tener en cuenta que desde el mismo momento en que este 
Despacho rechazo la demanda por falta de competencia se encuentra imposibilitado para tomar 

alguna determinación en el presente asunto, tal como lo expresó la H. Corte Suprema de Justicia – 
Sala de Casación Laboral1: 

“Este despacho no desaprovecha la ocasión, para advertir que lo que, inexorablemente, sigue a 
la declaración de incompetencia de un juez es el envío del expediente al que estime competente.  

 

A su turno, quien recibe el legajo puede declararse incompetente, y, como consecuencia de ello, 

recabar de la autoridad judicial, con vocación legítima, la solución del conflicto de competencia, 

a la que enviará la actuación. 

 

Las decisiones de incompetencia de uno y otro juez no son susceptibles de apelación. Así lo 

enseña el artículo 148 del Código de Procedimiento Civil, aplicable al rito laboral y de la 

seguridad social, merced al mandato contenido en el artículo 145 del estatuto de la materia. 

 

Sin duda, el legislador descarta la apelación de esas determinaciones, porque, de lo contrario, 

el juez de la alzada terminaría por dirimir un conflicto de competencia, siendo que no es el 

llamado por la ley para solucionarlo; o, como ocurrió con el obrar de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, que, anticipándose al surgimiento de la 

colisión de competencia, termine por tomar partido, sin título válido para ello. 

 

                                                           

1 Conflicto de Competencia No. 46.188 del 9 de junio de 2010 MP Dr. Gustavo José Gnecco Mendoza 
 
” 
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En plena consonancia con esta filosofía, el artículo 99-8 del Código de Procedimiento Civil 

enseña que el auto, en cuya virtud el juez declara probada la excepción de falta de competencia 

y ordena la remisión del expediente al que considere competente, no es apelable…” 

 

En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR el recurso interpuesto en contra el auto proferido el 13 de abril de 2021, y 

en consecuencia deberá ESTARSE A LO ALLÍ RESUELTO, conforme a lo expuesto. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 28 de abril de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2020-393 
Demandante: GLORIA ELSA GUZMAN FLOREZ  
Demandada: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico 
donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana (09:00 
a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 
77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad 
de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos 
alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Informe Secretarial   
  
El día de hoy, 03 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:    2021-012 
Demandante: GABRIEL ALEJANDRO JIMÉNEZ MERCHAN  
Demandada: TALLENTUM TEMPORAL S.A.S. Y OTRA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 12 marzo de 2021, y reunir 
los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los arts. 
6 y 8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por GABRIEL ALEJANDRO JIMÉNEZ 
MERCHAN contra TALLENTUM TEMPORAL S.A.S., y RED INTEGRADORA S.A.S. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
1. Notifíquese personalmente a las demandadas TALLENTUM TEMPORAL S.A.S., 
identificada con NIT. No. 900.010.068-8, y representada legalmente por FERNANDO ROA 
FIGUEROA, e RED INTEGRADORA S.A.S., identificada con NIT. No. 830.025.142-7, y 
representada legalmente por CARMEN LUCIA RODRIGUEZ MONDRAGON y/o quien haga 
sus veces, en virtud del artículo 41 del CST y SS. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas 
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo.  

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del 

CPT.   

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la 
demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será 
señalada por el Despacho. 
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3. Reconocer personería adjetiva a la Doctora MAYBELL LIDIA ARIZA SANTOYO 
identificada con C.C. 51.574.538 y T.P. 57.831 del C.S.J., como apoderada de la parte actora, 
en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

01f64b21ad56fd58165c9f6b4cb405a0738f23a09b8d3f9b05c7dbb764ba51f7 
Documento generado en 07/05/2021 02:06:08 PM 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 28 de abril de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-194 
Demandante: ANDRÉS CAMILO PÁEZ SUÁREZ  
Demandada: WORLD TECH ACADEMY S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 
actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en 
el siguiente sentido:  
 

- Desarrolle de manera argumentada los Fundamentos y Razones de Derecho, toda 
vez que se debe establecer de manera concreta la relación que guardan las normas 
y pronunciamientos reseñados con la totalidad de los hechos y las pretensiones (art. 
25-8 CPTSS). 
 

- Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que tenga en cuenta 

todas las pretensiones, a efectos de establecer la competencia. (Art. 25-10 ibídem).  
 

- Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento 
que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se 
advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del 
servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según 
corresponda. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 

memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  



YAH 

JUEZ  
JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 06 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2021-023 
Demandante: SANDRA JOHANA BENÍTEZ GÓMEZ  
Demandada: CLEAN PLACE S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico 
donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Dieciséis (16) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana (09:00 
a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 
77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad 
de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos 
alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20O
RDINARIOS/2021-023?csf=1&web=1&e=CZ7RKq  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2021-023?csf=1&web=1&e=CZ7RKq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2021-023?csf=1&web=1&e=CZ7RKq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2021-023?csf=1&web=1&e=CZ7RKq
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 19 de febrero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:  2021-035 
Demandante: ANDRES RODRIGO ROMERO MARIÑO  
Demandada: EPS SALUD TOTAL S.A. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado competente 
para conocer de las mismas.  
 
De otro lado, se observa que el demandante pretende se libre mandamiento de pago en contra 
de la EPS SALUD TOTAL S.A., por la suma de $10.529.557 más intereses moratorios, 
correspondiente a incapacidades ordenadas a su favor a través de acción de tutela.  
 
Sea lo primero precisar que de los hechos relatados por el interesado se encuentra que la 
presente demandada se origina de la acción de tutela que el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Bogotá profirió el día 28 de junio de 2017, en la cual resolvió:  
 
PRIMERO: REVOCAR la sentencia de tutela proferida por el Juzgado Sexto (6°) Municipal de 
pequeñas causas Laborales del 09 de mayo de dos mil diecisiete (2017), por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído  
 
(…) 
 
TERCERO: VINCULAR a SALUD TOTAL EPS-S S.A., en el entendido que tiene que cancelar las 
incapacidades superiores a los 540 días. y por consiguiente. 
 
CUARTO: SE ORDENA  al Representante legal de SALUD TOTAL EPS-S S.A que dentro del término 
de tres (03) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia efectué el pago a favor 
de RODRIGO ANDRES ROMERO MARIÑO superiores a los 540 dias, contados a partir del cuatro 
(04) de febrero de dos mil diecisiete (2017) hasta el momento que se emita un concepto 
favorable de recuperación o se pueda efectuar una nueva calificación de invalidez , por lo que 
podrá actuar de conformidad con el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015.  
(…). 
 
Bajo ese escenario, es claro que si bien la decisión de condenar a la EPS SALUD TOTAL S.A 
proviene de una decisión Judicial, lo cierto es que es propia de una acción de tutela y para ello 
se tiene un trámite especial contemplado en la Decreto 2591 de 1991 el cual en su artículo 52 
prevé:  
 
“Desacato. La persona que incumpliere una orden de un juez proferida con base en el presente 
decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 
salarios mínimos mensuales, salvo que en este decreto ya se hubiere señalado una consecuencia 
jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar” 
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Por lo anterior, si lo que pretende el apoderado es continuar con el trámite de la acción de 
tutela por desacato en contra de la demandada deberá expresarlo de esa manera ante el juez 
que tramito tal amparo y no pretender se libre mandamiento de pago al respecto.  
 
Así las cosas, este Despacho negará el mandamiento de pago correspondiente y dará por 
terminado el proceso. 
 
En  mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por ANDRES RODRIGO ROMERO 
MARIÑO contra EPS SALUD TOTAL S.A., por las razones indicadas en la parte considerativa de 
este proveído.  
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso y procédase a su ARCHIVO. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 
esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 06 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2021-063 
Demandante: LUIS ALEJANDRO PEROZO VASQUEZ  
Demandada: DORIS MIREYA CASTELLANOS ORDOÑEZ Y OTRA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de las demandadas 

conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a las direcciones electrónicas  
johannicolas3458@gmail.com, sinuexpress1@gmail.com, las cuales fueron declaradas bajo la gravedad 

de juramento y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico donde se corrobora la 

entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día Diecisiete (17) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana (09:00 
a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 

77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad 
de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos 

alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20O

RDINARIOS/2021-063?csf=1&web=1&e=HnDh7a  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

mailto:johannicolas3458@gmail.com
mailto:sinuexpress1@gmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2021-063?csf=1&web=1&e=HnDh7a
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2021-063?csf=1&web=1&e=HnDh7a
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2021-063?csf=1&web=1&e=HnDh7a
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 25 de marzo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2021-126 
Demandante: YULDOR JOSÉ PEREZ RODRIGUEZ  
Demandado: VIAS Y DRAGADOS S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la presente litis, 
es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 
consideraciones: 
 
Respecto del factor territorial, encontramos que el artículo 5 del CPT y SS, dispone: 
 

“La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio 

del demandado, a elección del demandante”.(subrayas fuera del texto) 

 

En ese orden, al verificar el Certificado de Existencia y Representación Legal de VIAS Y DRAGADOS 
S.A.S, se observa que el domicilio principal corresponde a la Calle 76 No. 54-11 en Barranquilla – 
Atlántico, así mismo conforme se indica en la demanda los servicios fueron prestados en esa ciudad. 
 
Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se concluye que este 
Juzgado carece de competencia por razón del lugar y cuantía, al tenor de lo preceptuado por el 
artículo 5 y 13 del CPT y SS en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2.; por consiguiente, se 
ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial competente. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de conformidad 
con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del art. 90 del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea 
remitido a los Juzgados laborales de Pequeñas Causas de Barranquilla – Atlántico, para lo de su 
cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 20 de abril  de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-156 
Demandante: RUBEN DARIO ARANA SALAMANCA   
Demandada: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Recibidas las diligencias, se verificará si la controversia objeto de la presente Litis, es de 
conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 
consideraciones: 
 
Como pretensiones, se solicitan las siguientes: 
 “PRIMERO: Se ordene a la Junta Regional de Calificación de Invalidez realizar una nueva 

junta para determinar la fecha de estructuración y la pérdida capacidad laboral de mi 

representado, esto agotando todos los elementos técnico científicos y médicos para poder 

establecer una fecha de estructuración real de la situación de salud que padece MI 

PODERDANTE causa raíz de la pérdida de capacidad laboral actual y su inminente estado 

de invalidez.  

SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior se deje sin efectos el Dictamen de 

determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y ocupacional No. 19057164-

5021. (…)”.  

Frente a la competencia, el artículo 13 del CPT, prevé:  
 

“ARTÍCULO 13. Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no sean 

susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del 

trabajo, salvo disposición expresa en contrario. 

 

En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo conocerán de estos asuntos, 

en primera instancia, los jueces del circuito en lo civil.” (Subraya fuera de texto) 

 
En tal sentido, se observa que algunas de las pretensiones formuladas por la parte actora, 
carecen de cuantía, ya que corresponderían a una obligación de hacer, pues van 
encaminadas a que se ejecute un trámite por parte de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
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DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, en relación a la “nueva junta para determinar 

la fecha de estructuración y la pérdida de capacidad laboral”. Por ello, aunque algunas 
peticiones tengan un contenido económico, conforme al art. 25A del CPT, el competente es 
el juez que pueda conocer de todas ellas.  
 
Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se concluye 
que este Juzgado no puede adjudicarse el conocimiento del presente proceso, por lo que, 
ordenará su envío a la autoridad judicial competente.  
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón del asunto, 
de conformidad con el art. 13 del CPT en concordancia con el inc. 2 del art. 90 del CGP.   
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial a fin de que sea 
remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá - Reparto, para lo de su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 20 de abril de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

     

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2021-160 
Demandante: CARLOS VILLANUEVA  

Demandado: ALQUIMACOL S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la presente litis, 

es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 

consideraciones: 

 

Respecto del factor territorial, encontramos que el artículo 5 del CPT y SS, dispone: 
 

“La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el 

domicilio del demandado, a elección del demandante”.(subrayas fuera del texto) 

 

En ese orden, al verificar el Certificado de Existencia y Representación Legal de ALQUIMACOL S.A.S., 

se observa que el domicilio principal corresponde a la Carrera 10 No. 13-85 en Funza- 

Cundinamarca.   

 

Así las cosas, de acuerdo con la situación fáctica y el marco normativo señalado, se concluye que este 

Juzgado carece de competencia por razón del lugar y cuantía, al tenor de lo preceptuado por el 

artículo 5 y 13 del CPT y SS en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2.; por consiguiente, se 

ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de conformidad 

con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del art. 90 del CGP.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea 

remitido a los Juzgados Laborales del Circuito de Funza – Cundinamarca, para lo de su cargo.  
 

TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 
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HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial     
El día de hoy, 20 de abril de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2021-164 
Demandante: HERNÁN GARCÍA RODRÍGUEZ  
Demandada: CONSORCIO NAJ  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 
actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en 
el siguiente sentido:  

- Aporte el acta de Constitución del CONSORCIO NAJ en el cual conste la Representación 

Legal, así como los Certificados de Existencia y Representación Legal de las personas 
jurídicas que lo integran (art. 26-4 CPT y SS). 
 

- Declare bajo la gravedad de juramento de donde obtuvo el correo electrónico de la 
demandada, al cual realizó el envió la demanda y sus anexos, toda vez que, al no 
aportar Acta de Constitución, resulta imposible corroborar dicho correo. Se aclara que de corresponder a un correo electrónico diferente, se debe allegar la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos, advirtiendo que 
en dicha constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de 
correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda . en el 
mismo sentido deberá hacer el envió a las personas jurídicas que integren el 
CONSORCIO NAJ. 

 
Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 
memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 20 de abril de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-172 
Demandante: JHON FREDY COLMENARES  

Demandada: CONCRETOS ARGOS S.A. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 

actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en 

el siguiente sentido:  

 

- Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento 

que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se 

advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del 

servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según 

corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 

memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 



YAH 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2723bed06f56f3a7b301612ebc508240177044994d03fa62ed63586dfc73824c 

Documento generado en 07/05/2021 02:05:56 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

 

Informe Secretarial  
  
El día de hoy, 20 de abril de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 2021-174 
Demandante: IDARTES  
Demandado: NUEVA EPS S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley, 
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada 
a través de apoderado judicial por el IDARTES contra la NUEVA EPS S.A. 
 
Para tal efecto:  
 
1. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, NUEVA EPS S.A., 
identificada con NIT. 900.156.264-2 representada legalmente por JOSÉ FERNANDO 
CARDONA URIBE y/o quien haga sus veces.  
 
2. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de acuerdo a lo establecido en los artículos 610 y 612 del CGP, para que si lo 
estima conveniente, indique a este Despacho en el término de cinco (05) días, su 
intención de intervenir en el asunto de la referencia, so pena de continuar con el trámite 
correspondiente.  

 
3. Remítase al correo institucional de las entidades copia del presente auto, como lo 
indica el art. 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el art. 41 CPT, ya que la 
demanda y sus anexos fueron enviados previamente por la parte interesada en los términos 
del art. 6 ibidem.  
 
Segundo: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS. 
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Tercero: Fijar el Dieciocho (18) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de 
la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la 
AUDIENCIA de que tratan los artículos 70 y 72 del CPT (contestación de demanda); se 
efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 77 ibidem (deben 
comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las 
pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
Cuarto: Reconocer personería adjetiva a la Doctora STEPHANY JOHANNA ÑAÑEZ PABON 
identificada con C.C. 1.014.200.145 y T.P. No. 267.645 del CSJ, como apoderada judicial de 
la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Documents/PRO
CESOS%20ORDINARIOS/2021-174?csf=1&web=1&e=DAdbd0 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
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JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 20 de abril de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-177 
Demandante: JOSÉ ALBERTO CHAMORRO  
Demandada: CONSTRUCTORA JEINCO S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 
actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en 
el siguiente sentido:  
 

- Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento 
que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se 
advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del 
servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según 
corresponda. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 
memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.   
  
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial  
   
El día de hoy, 28 de abril de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-191 
Demandante: JAIME MANUEL CABEZAS QUIÑONES  
Demandado: BIOMEDICAL DISTRIBUTION COLOMBIA SL LTDA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el expediente, el Despacho verificará si la controversia objeto de la presente litis, 

es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las 

siguientes consideraciones: 

 

En el escrito de demanda, se formulan las siguientes pretensiones: 

 

“CONDENAR a BIOMEDICAL DISTRIBUTION COLOMBIA S L LTDA –NIT 900.263.163-5a 
REINTEGRAR al señor JAIME MANUEL CABEZAS QUIÑONES, identificado con cédula de 
ciudadanía N°98.427.370al cargo que venía desempeñando, para el 3 de marzo del 2021, 
y/o a otro similar o de igual categoría.” 

 

Para lo cual, tenemos que en cuanto a la competencia, el artículo 13 del CPT y SS dispone:  

 
“ARTÍCULO 13. Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no sean 
susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del 
trabajo, salvo disposición expresa en contrario. 

 
En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo conocerán de estos asuntos, 
en primera instancia, los jueces del circuito en lo civil.” (Subraya fuera de texto) 

 

En tal sentido, se observa que la pretensión formulada por la parte actora, carece de 
cuantía, ya que correspondería a una obligación de hacer, considerando su eventual 

prosperidad, pues aunque se solicite también el reconocimiento de acreencias laborales e 

indemnizaciones, debe inferirse, que éstas dependen indefectiblemente de que se ordene 

su reubicación.  

 

Por lo anterior, el competente para conocer de tales pretensiones es el Juez Laboral del 

Circuito y el trámite que debe dársele es el de un proceso de primera instancia. Al respecto, 

resulta pertinente traer a colación lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala 

Laboral, al resolver conflicto de competencia suscitado dentro el proceso con Radicado No. 

110013105001201800362 del 18 de febrero de 2019, M.P. LUZ PATRICIA QUINTERO 

CALLE, en el cual se afirmó:  

 

“(…) 
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En el caso de marras, al tratarse de un aspecto relacionado con un reintegro – que 
abraca la pretensión principal de la demanda (fl. 6)-, aun cuando las pretensiones 
consecuenciales puedan ser cuantificadas, la competencia no se puede analizar con base 
en el art. 12 del estatuto procesal laboral modificado por el art.  46 de la Ley 1395 de 
2010, precisamente porque la que determina este factor, es la pretensión principal, más 
no las que derivan de aquella.  
 
(…) al ser la pretensión de reintegro, una de aquellas que no puede dar cuantificada, la 
cuestión ha debido analizarse con fundamento en el art. 13 ibídem, según el cual en 
aquellos asuntos que no sean susceptibles de fijación de una cuantía, corresponde 
conocerlos, en primera instancia a los jueces laborales del circuito, salvo disposición 
expresa en contrario que, como se sabe, no se da en el presente asunto. (…)” 

  

Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se concluye 

que este Juzgado no puede adjudicarse el conocimiento del presente proceso, por lo que 

ordenará su envío a la autoridad judicial competente.  

 

En consecuencia, se dispone:  
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón del asunto, 

de conformidad con lo señalado por el art. 13 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del 

art. 90 del CGP.   

 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial a fin de que sea 

remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá - Reparto, para lo de su cargo.  

 

TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 28 de abril de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-192 
Demandante: ISAIAS CARRANZA RODRÍGUEZ  
Demandada: CLINICA COLSANITAS S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 
actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en 
el siguiente sentido:  
 

- Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento 
que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se 
advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del 
servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según 
corresponda. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 
memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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